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Instituto Elecfiñá1óN ESPECIAL DEL CONSEJO GENERAL, CELEBRADA EL DÍA 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2025, 

del Estado de Sinaloa EN LA CUAL SE APROBó LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 

IEES/CG023/25 

1 EES/CG024/25 

~ 

ACUERDO 
Resolución del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa relativa al 
Procedimiento Sancionador Ordinario integrado 
bajo el expediente número SE-PS0-001/2025, 
derivado de la queja presentada por el C . 
Roberto Carlos López López, en contra del 
Partido Sinaloense por presunta violación al 
derecho de libre afiliación y en su caso, el uso 
no autorizado de datos personales , en los 
términos que establecen en el Anexo 250826-
01 . 
Resolución del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, relativo al 
Procedimiento Sancionador Ordinario integrado 
bajo el expediente SE-PS0-004/2025, derivado 
de la queja presentada por el ciudadano Jaime 
Espinoza Monroy, en contra de la ciudadana 
María Teresa Guerra Ochoa, por la realización 
de presuntos actos anticipados de campaña, en 
los términos que establecen en el Anexo 
250826-02. 

SENTIDO DEL 
VOTO 

Se aprueba por 
unanimidad 

Se aprueba por 
unanimidad, 

con las 
precisiones 

propuestas por 
la Consejera 
Gloria lcela 

García Cuadras 

LIC. ARTURO FAJARDO MEJÍA 
CONSEJERO PRESIDENTE 

MTRO. JOSÉ GUA ALUPE GUICHO ROJAS 
SECRETARIO EJECUTIVO 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

/ 
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IA ICELA GARCÍA CUADRAS 

LIC . RAFAEL BERM ÚDEZ SOTO 

MTRO. ÜSCAR SÁNCHEZ FÉLIX 

DR. 
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1TH GAsfi ELA LóPEZ DEL RINCÓN LIC. MARISOL QUEVEDO GON~LE~ 
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EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 NUMERAL 12 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DE ESTE INSTITUTO, SE 
HACE CONSTAR QUE LOS PRESENTES ACUERDOS FUERON APROBADOS EN SESIÓN ESPECIAL CELEBRADA DE 
MANERA VIRTUAL EL VEINTISÉIS DEL MES DE AGOSTO DE 2025, CON LA TOTALIDAD DE LAS CONSEJERAS 
ELECTORALES Y CONSEJEROS ELECTORALES Y CON LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: 
ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
MOVIMIENTO CIUDADANO, SINALOENSE Y MORENA. 

Las presentes firmas forman parte de la sesión Especial de fecha 26 de agosto de 2025. 
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